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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95926 

Acta 5 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Nelson Antonio Useche Pérez en nombre propio y en 

representación de sus hijos L.L.L. y Y.Y.Y.Y. y otros vs. 

Mansarovar Energy Colombia LTD. 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte RECURRENTE conformada 

por Nelson Antonio Useche Pérez en nombre propio y en 

representación de sus hijos L.L.L. y Y.Y.Y.Y., Luis Alejandro 

Useche Cuero, Lina Vanessa Useche Carvajal y Noralba 

Carvajal Osorio, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 20 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 022 la 
providencia proferida el 15 de febrero de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 23 de febrero de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de febrero de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 24 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: NELSON ANTONIO USECHE 
PEREZ EN NOMBRE PROPIO Y EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS L.L.L. y 
Y.Y.Y.Y, LUIS ALEJANDRO USECHE CUERO, 
LINA VANESSA USECHE CARVAJAL Y NORALBA 
CARVAJAL OSORIO 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 

 
 


